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í El mueble adaptable que constituye esta inven-
' ción está destinado a montarse en habitaciones cuales —  
i quiera, entre suelo y techo, sin necesidad de otro apoyo, 
j para lo cual su estructura de soporte está constituida 
¡por unas columnas extensibles y dotadas de medios clásti- 
¡ eos de apriete, de manera que pueden quedar firmemente 
apoyadas por sus extremos respectivamente en el techo y 
en el suelo.

Otra característica de esta invención está en 
el hecho de que los elementos constitutivos del mueble 
son unidades de estante o balda y unidades para la cons­
titución de pequeños armarüos desmontables, todo ello do 
tado de abrazaderas cerradas para su incorporación a las 
columnas estructurales.

Estas últimas están constituidas por elementos 
enchufables hasta obtener la longitud apropiada, siendo 
la disposición de las citadas abrazaderas tal que se in-

i

¡

i .

troducen por deslizamiento en los respectivos tramos de ¡
¡

columnas, inmovilizándose en ellos, una vez concluido el ¡ 
montaje de las columnas, mediante pequeñas cuñas metáli- i 

;cas deformables, que cooperan con la deformabilidad de las 
¡abrazaderas para asegurar una inmovilización de las mis -
i mas en sus columnas.!
! Los estantes pueden presentar disposiciones au-
ixiliares tales como barras de toallero o similares.
: El fondo de cada pequeño armarto ya montado que ¡
¡da reforzado exteriormente por una pieza inferior laminar ¡¡
¡elástica, comprimida a modo de ballesta entre las columnas 
¡con su convexidad hacia arriba y apoyando por su parte su- 
¡perior contra el citado fondo. !

La descripción detallada que sigue corresponde
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1 27547 %5
a un ejemplo de realización, no limitativo, con referen- . 
cia a.1 cual pueden apreciarse las características y ven­
tajas de este mueble adaptable, ilustrándose para mayor . 
claridad en los dibujos adjuntos, en los cuales:

La figura 1 muestra en perspectiva un mueble
montado.

La figura 2 es una perspectiva despiezada de un, 
conjunto análogo.

La figura 3 muestra en detalle la parte infe - - 
rior de un conjunto de armarito, reforzado con la citada, 
ballesta.

De acuerdo con todo ello, el conjunto está cons 
tituído por las columnas laterales 1, formadas por elemen 
tos enchufables la, Ib y le, hasta alcanzar la longitud 
apropiada en relación con la altura de la habitación.

Las columnas 1 tienen interiormente unos tacos 
de apoyo 2, por ejemplo de plástico o de caucho, antides 
lizantes. El tramo superior le tiene un montaje telescó­
pico que se prolonga en un apóndice o vástago 3, termina­
do en taco o zapata de apoyo antideslizante 4! este mon­
taje telescópico, dentro de le, está determinado por un 
pistón o disposición similar para deslizamiento guiado, 
estando dispuesto un muelle 5 que trabaja a compresión 
para asegurar el apriete de 4 contra el techo.

Las baldas 6 y 8 llevan a sus costados unas 
proyecciones a modo de asas, utilizables para colgar ob­
jetos y, en particular, como toalleros.

El armario 7 lleva a sus costados, igual que 
las baldas, unas abrazaderas 9 de sujeción a las columnas 
1 #
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aprecia claramente en la figura 2.
El fondo 10 de armario incorpora a sus costados 

una de las parejas de abrazaderas 9; la parte superior 11 
incorpora la otra pareja de abrazaderas 9- Ambas piezas 
10 y 11 presentan en sus caras interiores al recinto del 
armarito disposiciones de guia para el montaje de los pa 
neles de fondo 13 y de los costados 12 y para el montaje 
deslizante de puertas correderas 14. Las piezas de costa 
do 12 presentan una configuración de media caña vertical 
para, adaptarse a las columnas 1 correspondientes.

La pieza 10 que constituye la base inferior del 
armario queda reforzada por abajo, como se indica, en la 
figura 3, por un fleje 15 que se monta forzando su elas­
ticidad hasta quedar como se indica con linea, de trazos, 
con su parte superior apoyada bajo 10 y sus extremos apre 
tados contra las columnas 1, para lo cual tales extremos 
presentan las adecuadas escotaduras.

Para inmovilizar sobre las columnas las abraza­
deras de soporte, se preván unas piezas 16 laminares metá 
lizas, dobladas en L, con sus ramas más cortas escotadas 
con perfil correspondiente al de las columnas 1, y desti­
nadas para actuar como cuñas de retención entre las repe­
tidas abrazaderas y columnas.

Las columnas pueden ser de cualquier material 
apropiado, en especial metálica, y las restantes piezas 
no necesariamente metálicas se conciben de preferencia en 
materiales plásticos, sirviendo la deformabilidad de es­
tos materiales de manera especial para el montaje de los 
armaritos 7 y para la sujeción acuñada de las abrazaderas.
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Los puntos que como característica áe noveüa.á, ,, 
se presentan para que sean objeto Ae esta Modelo de Uti- 

5 lidad, en España, por VEINTE años son los siguientes:
1. - Mueble adaptable caracterizado por constar 

de unas columnas, extensibles entre ciertos limites, adaj? 
tables a presión entre suelo y techo, y por unos elemen - * 
tos de muebles que presentan a sus costados abrazaderas

10 para el paso de tales columnas, cuyas abrazaderas son ca- i
paces de ceder elásticamente entre ciertos limites y coo-- 
peran con piezas laminares elásticas dobladas para formar 
pequeñas cuñas de retención y agarre sobre las columnas.

2. - Mueble adaptable, según la reivindicación
15 1, caracterizado además porque las columnas son tinas pie­

zas tubulares dotadas de un elemento de apoyo en sus ex­
tremos inferiores y de un dispositivo elástico en sus ex 
tremos superiores que consta a su vez de un elemento de 
apoyo cuyo soporte puede deslizarse longitudinalmente en

20 el tubo contra la acoión de un muelle.
3. - Muelle adaptable caracterizado porque sus 

elementos constan de baldas y de pequeños armarios confi­
gurados en ca&a, desmontables, cuyo marco lleva a sus eos 
tados las citadas abrazaderas, presentando bajo su fondo

25 un soporte arqueado, elásticamente deformable, cuyos ex­
tremos se adaptan contra las columnas laterales.

4. - Mueble adaptable.
Tal y como se ha descrito en la Memoria que an­

tecede, representado en los dibujos que se acompañan y con 
'30 los fines que se han especificado.
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